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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado general.—Circular.—Por el ministerio de la goberna
ción de la península, se ha comunicado á este gobierno político la or
den siguiente;

El Sr. ministro de hacienda dice al de la gobernación con fecha 
3 del actual lo siguiente.—De órden del Regente del reino y para los 
efectos correspondientes en este ministerio remito a' V. E. los adjun
tos ejemplares del decreto orga'nico del cuerpo de carabineros del 
reino, espedido en n de noviembre ultimo, y déla circular de 30 del 
mismo en que se acompaña: y como la acción represora del fraude 
que ha de ejercer aquel seria ineficaz muchas veces sin la cooperación 
de las autoridades locales, quiere S. A. que por todos los ministerios 
se prevenga su cumplimiento y se presten á las fuerzas del resguardo 
cuantos ausilios necesiten para el mejor desempeño de su cometido en 
cuyo éxito se interesa el bien del estado.—Lo traslado á V. S. de la 
propia órden de 8. A., comunicada por el espresado Sr. ministro de la 
gobernación, para los efectos que se espresan, con remisión de un ejem
plar de los mencionados documentos. Dios guarde á V. S. muchos
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uños. Midrid [ i de diciembre de 1842. —El subsecretario, Pedro Go 
m- z de h Serna.—Sr. gefe político de las islas Baleares.

En su consecuencia se publica á continuación el decreto y la ór- 
den de que se hace mérito en la preinserta, para que enterados los 
alcaldes constitucionales de los pueblos de esta provincia de las dispo
siciones en uno y otra contenidas, y particularmente de las que ten
gan relación con la autoridad que ejerzen, presten a las fuerzas del 
resguardo cuantos ausilios necesiten para el mejor desempeño de su 
cometido. Palma 22 de diciembre de 1842.— José Miguel Trias.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

Por decreto de 11 del corriente se ha servido S. A. el 
regente del reino determinar el modo y forma en que ha de 
organizarse militarmente el cuerpo de carabineros del rei
no, destinado á proteger las rentas del estado, y h perse
guir el contrabando y el fraude en todo el territorio de la 
península é islas adyacentes. La organización que se le da 
es análoga h la que tuvo el antiguo cuerpo de costas y fron
teras creado por real decreto de g de marzo de 1829, con 
las modificaciones y alteraciones que la esperiencia y el ac
tual órden político ha demostrado ser necesarios para que 
corresponda dignamente al objeto de su creación. Escusado 
es enumerar los relevantes servicios que prestó este cuerpo 
en beneficio de las rentas en los anos d^ 1829 hasta 1833, 
ni los que después hizo como fuerza armada, compartien
do con el ejército los riesgos y penalidades de la guerra ci
vil, y luchando en los primeros años de ella, escaso en nú
mero y rodeado de peligros, contra los enemigos de la causa 
nacional. Desviado entonces de su primordial instituto, fue 
necesario que el gobierno pensase en reemplazarle de alguna 
manera; y al establecer un resguardo supletorio, se creyó 
mas conveniente dar nueva forma al cuerpo de carabine
ros, privarle de la consideración militar y dejarlo enteramen
te civil, subordinado á las autoridades y empleados de Ha
cienda. La estension prodigiosa que á poco tiempo tomó el 
contrabando, cuando la guerra aniquilaba á la vez innumera
bles fortunas, redujo á la nulidad los rendimientos de las ren

M.C.D. 2022



tas publicas, y el gobierno se vió obligado a' costosos sacrificios para 
entretener siquiera las atenciones del estado, tanto m is graves cuanto 
mas apreaniante era la situación del país. Los trastornos políticos, que 
en no pocas ocasiones sirven de pretesto en los pueblos marítimos ó 
fronterizos para introducciones fraudulentas, inundaron el reino de 
géneros prohibidos, y destruida la única fuerza militar capaz de re
primirlos, la industria nacional cayó en un completo desaliento, y el 
contrabando se hizo con un descaro e impudencia de que no hay me
moria. Terminada la guerra parecia que los males debieran haberse 
disminuido, y aumentá lose en su razón la persecución del fraude; pe
ro o¡ los valores de las rentas han tenido sensible alteración en lo fa
vorable, ni el trafico ilegal ha dejado de ser la ocupación habitual de 
un crecido número de personas. No es posible que continúe seme
jante estado de cosas. Ni las córtes ni el gobierno pueden mirar con 
indiferencia que los pueblos agrícolas é industriosos contribuyan con 
su sudor al sostenimiento de las necesidades públicas, mientras que 
especuladores inmorales, verdaderos enemigos de la patria, no solo 
con nada ó muy poco contribuyen, sino que usurpan á la masa común 
Un capital considerable que representa nada menos que la suma á 
que ascenderían las rentas de aduanas y de estancadas si sus rendi
mientos correspondiesen á los consumosgenerales,y que disminuirían 
en otro tanto los impuestos directos, causando ademas a'la moral públi
ca y buenas costumbres el irreparable daño de desviar de los trabajos y 
ocupaciouesdícitasy honestasá muchos jornaleros que ahora viven del 
fraude, y cuyo término será el deforagidos ó malhechores, y por consí- 
guiente lascárcelesy los presidios. Penetradoelgobiernode estas consi- 
deraciones;altameoteconmovidocon el clamor general de los españoles 
honrados que de todas partes piden remedio a'un daño que amenaza des
truir el estado porsusciinientos;y decididoácombatir á un enemigo que 
aunque poderoso tiene su tendón vulnerable, y concluirá seguramente 
cuandoperseguidoentodasdirecciones,en el campo, en el rnar, en po
blado, en los tribuna les, y en una palabra por medio de buenas leyes fisca- 
lesy deaduanas quedestruyan losintereses del contrabandista, ha crei- 
do que el primer paso debe ser la organización de un cuerpo militar 
escogido, fuerte, bien dotado, y establecido sobre la base de la mas 
severa disciplina, que sin tregua ni descanso vigile noche y día por 
la prosperidad délas rentas, y sea una centinela continua y mortífe- 
*a contra sus enemigos.-—Pero mal podría este cuerpo desempeñar de
bidamente sus funciones y corresponder al costo que tiene, si por 
todas las autoridades, y en especial por las de hacienda, no se le pres-
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tase toda !a cooperación y ausilio que demanda el enlace y trabazón 
en que esta'n sus funciones con las de los empleados en la adminis
tración y recaudación de las rentas. El principal, si no el único moti
vo, por el que el antiguo cuerpo de carabineros de costas y fronteras, 
á pesar de su acertada composición, no dió todos los resultados que 
eran de esperar, si bien no puede negarse que ¡os hubo y cuantiosos, 
fue la falta de armonía entre sus gefes y los de hacienda. Nada de 
cuanto se prescribía en los artículos del 41 al 46 del decreto orga'nico 
tuvo efecto. Hubo seguramente desvío en lugar de buena correspon
dencia, y en esta conducta tan culpables fueron las intendencias co
mo las comandancias. Resintiéronse aquellas de que se les hubiese 
privado del mando interior del resguardo, y creyeron los gefes milita
res que eran absolutamente independientes de ios intendentes, que 
para nada debían reconocer su autoridad, y que por el contrario eran 
unos fiscales de su conducta y de la de todos los empleados y oficinas. 
Error funesto y lamentable! Los intendentes son la autoridad superior y 
única de hacienda en cada provincia, y ningún fuñí ionario que cobre por 
el presupuesto de este ministerio debe considerarse exento de su obe- 
dicncia en cuanto ordenase concerniente al mejor servicio de las ren
tas.—Respecto al cuerpo de carabineros, el decreto prohíbe a' los in
tendentes mezclarse en el régimen interior de él, así como el capitán 
general ó gobernador de una pl iza no se ocupa de lo que hace la tropa 
dentro del cuartel: pero ala manera que todos los militares existentes 
en una plaza, cantón d provincia, reconocen por superior a' aquel ge- 
fe, asi todos los empleados de h icienda y resguardo deben considerar 
al intendente como la autoridad primera del ramo, y obedecer las 
disposiciones que dictase en uso de sus facultades. Por eso se le llam» 
subinspector dtl cuerpo de carabineros, y se establece que haya fre
cuente correspondencia entre él y el comandante. Esta debe ser 
franca, esplícita y dirigida siempre al mayor fomento de las rentas y 
persecución incesante del fraude. En muchas ocasiones una visita 
amistosa, una conferencia verbal hace á los hombres entenderse, y 
adelanta mas que todos los escritos y comunicaciones oficiales. Esta 
armonía y buena relación es la que quiereS. A. se establezca entre 
los intendentes y los comandantes, como quede ella, masque de to
das las leyes y disposiciones, depende el éxito de un servicio que casi 
todo es discrecional, de confianza, y resultado de combinaciones se
cretas y previstas de antemano. Las juntas mensuales de hacienda en 
las capitales de provincia son otro medio de asegurarse de la exactitud 
con que el resguardo hace el servicio, y de la que tengan las aduanas
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y demas dependencias de rentasen la recaudación desús productos, 
completo surtido de los artículos de estanco, y en los otros deberes de 
SU incumbencia. Traídos á sumís de comparación los rendimientos 
mensuales, enterados de-las existencias de almacenes, tomado en con
sideración el nlímcroy clase de las aprehensiones hechas, y el precio 
á que corran los seguros de fraude, no puede ser dudosa la situación 
económica de la provincia; y conocí lo el mal, está muy adelantada la 
aplicación del remedio cuando hay una voluntad firme y decidida de 
realizarlo, sin omitir entonces una inflexible severidad con los emplea
dos tibios, poco celosos ó descuidados en sus obligaciones.

Las visitas frecuentes, aunque no siempre á un mismo tiempo, 
en las administraciones subalternas, tercenas y estancos, es otro de 
los deberes que de antiguo están cometidos al resguardo, y que en 
el dia se ha olvidado ó caído en desuso: hechas á tiempo, ponen en 
guardia a' los empleados, cuidan de los surtidos, y dificultan los al
cances; olvidadas, producen efectos contrarios, y la esperiencia en
seña que desde que el resguardo ha dejado de practicarlas, se mul
tiplican los desfalcos en las cajas subalternas, ocurren robos simu
lados en otras, los estancos venden cigarros de contrabando mezcla
dos con los de la Hicienda, y los valores de la renta disminuyen en 
último resultado. 151 Regente del reino desea que el nuevo cuerpo 
de carabineros sea muy celoso en esta parte del servicio, y que las 
oficinas principales de las provincias'secunden todas sus operaciones, 
y obren con energíf, severidid y prontitud tan luego como se des
cubran alcances por efecto de las visitas.

Otra atribución muy apetecida del resguardo, y que ha sido ob
jeto de agitadas controversias1 entre los empleados de aduanas, se le 
concede por la nueva organiMcíon y por una resolución de S. A. de 
reciente fecha; la intervención en los reconocimientos de las aduanas: 
pero es forzoso penetrarse de toda la importancia de esta función, 
para no convertirla en una fiscalización que por esceso de nimie
dad, por ignorancia en el régimen interior de la aduana, por falta 
de conocimiento en la clase, número, embalage, peso ó medida de 
las mercaderías, ocasione al comercio trabas indebidas y dilaciones 
que perjudiquen sus intereses, sin beneficio real y positivo de los 
del Estado. Ha de tenerse entendido que las adijanas no son solo es
tablecimientos destinados a' exigir los derechos que marcan los aran
celes, sino que son también unas dependencias protectoras del co
mercio de buena fe, y el punto por donde el gobierno conoce los ade
lantos de la industria nacional y estrangera, los caprichos de la moda, 
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y en una palabra, sirven para promover el acrecentamiento de la 
riqueza publica, y son uno de los medios de saber el estado de de

. cadencia ó prosperidad de otros países, y deasegurar con acertadascom- 
biuaciones en los aranceles el mayor producto de las fortunas parti
culares, sobre las que estriba el de la fortuna general. Por consi
guiente, los gefes y oficiales de carabineros que se destinen al servi
cio de las aduanas, deben reunir á una acendrada probidad, virtud 
indispensable en el cuerpo, alguna inteligencia en el mecanismo in
terior de aquellas, carácter templado y comedido, á la par que se
vero, y el tacto necesario para no herir susceptibilidades, que sin 
provecho del servicio dan lugar á contestaciones odiosas, y siempre 
de pernicioso ejemplo entre empleados cuyos deberes y obligaciones 
son allí enteramente idénticos.
. Siendo la principal en los carabineros la persecución armada del 
fraude y contrabando, á esta han de dedicar los gefes su principal co
nato, y al efecto no habrá ningún individuo, sea de la cl ise que fuere, 
que no haga personalmente su servicio Se prohíbe absolutamente á 
los oficiales que tengan asistentes, pues que con los sueldos crecidos 
que se h s conceden pueden y deben costear un criado para su servi
cio y el cuidado de sus caballos. S. A. encarga á los primeros y segun
dos comandantes la mayor vigilancia en este punto, y se promete 
que darán ejemplo, limitándose á conservar uno ó dos escribientes 
en la oficina de comandancia, que debe montarse sencillamente como 
se indica en el decreto, y quedando abolidos todos los ordenanzas, 
porteros y dem s que no haciendo servicio de armas, ocupan plazas 
supuestis (que otro nombre no merecen) en el cuerpo de carabine
ros. Solo cuando el intendente salga de la capital con objetos del 
servicio podrá llevar dos ordenanzas de caballería, como subinspec
tor d-d cuerpo, y por respeto á su autoridad.

Otras muchas prevenciones y advertencias pudieran hacerse para 
dar á conocer el espíritu que ha presidido en el gobierno al dictar 
la nueva organización del cuerpo de carabineros; pero se omiten en 
obsequio de la brevedad, y porque en las instrucciones que el ins
pector general redacte y comunique se marcará minuciosa y detallada
mente todos los pormenores del servicio. El objeto de esta circular 
es drir uoa idea de jas relaciones del cuerpo con las autoridades y 
oficinas de rentas, con quienes ha de estar en continuo roce y con
tacto, y evitar que por falta de su conocimiento ocurran lances y 
conflictos desagradables, que por otra parte está resuelto el gobierno 
á reprimir y castigar sin contemplación en los que los promuevan,
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Estando interesados en el buco éxito de estas disposiciones 
todos los ramos de la prosperidad pública, á todos los es
pañoles toca cooperar, ^da uno en su línea, y contribuir al 
looro de las deseos del gobierno, que son los mismos que 
animan á S. A. el Regente del reino. El comercio en parti
cular, y cu «otos emplean sus capitales en especulaciones lí
citas de trafico ó de industria, deben considerar al cuerpo de 
carabineros como su protector especial, desapareciendo la 
absurda preocupación de creerle hostil, pues que solo los 
contrabandistas y defraudadores, sus cómplices y encubri* 
dures, son los que han de temer sus ataques. .

Por último, el cuerpo de carabineros del reino, aunque de 
premió y ventaja pira los militares, no es un cuerpo de des
canso ni de privilegio: al contrario, está siempre en campaña, 
siempre de f-tiga, siempre al frente de los enemigos, por
que en todas pirtes los tienen las rentas nacionales, ya 
ocultos, ya descubiertos. So acción se estiende también á 
velar por la tranquilidad pública y por la conservación del 
órden, tan íotim unente enlazado con el sostenimiento de 
las instituciones libres que rigen, garantidas en la Cousti- 
tucion del Estado, en el trono de S. M. la Reina Doña Isa
bel II, y en la autoridad que durante su minoría ejerce 
S. A. el Regente del reino. Estas son las máximas que 
quiere el gobierno que se inculquen á todos sus individuos, 
para que correspondan dignamente al objeto de su creación, 
y á la suma qu§ para su subsistencia se señala en los pre
supuestos: y fioalm mte, ha resuelto S. A. que por todas las 
autoridades civiles, militares y mumcipales se presten á los 
carabineros cuantos ausilios y cooperación necesiten para 
el desempeño <le sus importantes funciones, y señaladamente 
para la persecuiion activa del contrabando; persecución que 
será ineficaz muchas veces si las autoridades locales, y en 
especial las justicias y ayuntamientos, ocultan ó apadrinan 
á los defraudadores, dificultan los reconocimientos de casas 
sospechosas, y ponen embarazos á la acción del fisco, ol
vidándose de los deberes que les imponen las leyes, de cu
ya conducta hay quejas recientes en este ministerio.—De 
órden de S. A. el Regente del reino lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y respectivo puntual cumplimiento, 
acompañándole ejemplares del decreto orgánico del cuerpo 
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de carabineros del reino. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de noviembre de 1842.-Ramón María Calatrava.-Sr. Inten
dente de la provincia de las Baleares.

Su Alteza el Regente del reino se ha servido dirigirme el de
creto que sigue:-Consigüiente á lo dispuesto en el decreto de 6 de 
agosto líitimo, y en vista del proyecto de organización militar del 
cuerpo de carabineros presentado en el ministerio de vuestro cargo 
por el inspector general de resguardos, en confoimidad á lo preve
nido en su artículo 3?, tuve á bien disponer que una comisión com
puesta del mariscal fie campo D. Francisco Lmage, como'presidente; 
del de igual clase D. Martin. José Liarte, como inspector de res
guardos; del asesor de la supeiintendencia de Hacienda D. José' de 
Mesa, y del oficial del ministerio de Hacienda D Juan Manuel de 
Zuñiga, encargado accidentalmente del negociado, examinasen el re- 
ierido proyecto y manifestasen su dictamen. Asi lo han verificado 
con el mejor celo é inteligencia, haciendo unos y otros las observa
ciones que han estimado oportunas, conviniendo todos en la parte 
orgánica, aunque con algunas modifn neiones. Con presencia de todo . 
el espediente, teniendo presente la índole y naturaleza especial del 
resguardo, los intereses públicos que es llamado á.defender,y sin perjuicio 
de las alteraciones que en la legislación penal de contrabandos y en 
la práctica de los procedimientos judiciales y su fallo se introduzcan 
para que el fisco sea defendido cual corresponde, y se reprima por 
todos medios el escandaloso fraude que circula con notorio menos
cabo de las rentas del Estado y relajación de la moral y buenas cos
tumbres, como Regente del reino durante la menor edad Je la Reina 
Doña Isabel II , y en su Real nombre, he venido en decretar, de . 
conformidad con el Consejo de ministros, la siguiente

ORGANIZACION
DEL CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

Artículo 1? El actual cuerpo de carabineros de Hacienda pu
blica recibirá una organización fuerte, especial y puramente militar. 
Dependerá del ministerio de Hacienda y de la inspección general 
creada por decreto de 6 de agosto ultimo.

Art. 2? Para la seguridad y vigilancia de las costas y fronteros 
y para hacer la mas activa guerra al contrabando en toda la Penín-
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Bul*! prevenir sus invasiones y reprimir los contrabandistas, afian- 
z«ndo con ona respetable fuerza la protección y fomento de la in- 
dustrii nacional conforme á las leyes de aduanas, se organizará un 
cuerpo militar para este especial instituto que se denominará cuerpo 
de car abine ros del reino.

Art. 3? Constará este cuerpo en la península de trece coman
dancias, inclusa la de Madrid, y para las islas Baleares y Canarias 
de dos compañías sueltas. Cada comandancia se dividirá en compa
ñías, y estas en secciones, cuyo numero y fuerza será en proporción 
á las cirtunstancius topográficas del país y su mayor ó menor incli
nación al fraude, teniendo por base que cada sección de infantería 
se compondrá de un oficial, un sargento, un cabo primero, dos se
gundos y 2i carabineros; y la caballería, de un oficial, un sargento, 
Un cabo primero, uno segundo y 17 carabineros.

El estado número 1? adjunto á este decreto marca el distrito de 
l»s comandancias y fuerzas que las guarnecerán, y que podrán alte
rarse según lo creyese conveniente el inspector general.

Art. 4? La fuerza del cuerpo de carabineros del reino será la 
siguiente:

{
Primeros comandantes: tenientes coroneles vi- \ 

vos del ejército...... ...  13 I Q
segundos comandantes : serán de Ja clase de ( 

primeros comandantes efectivos del ejército. 13 /
r Capitanes: capitanes efectivos del ejército . . 66 

Oficiales, j Tenientes: tenientes efectivos de Ídem. . . . 152 >367 
^Subtenientes y alféreces idem, ídem...............

TROPA

Infantería: 44 compañías 
en 291 secciones. . .

Sargentos p: leros 
Idem segundo. . . . 
Cabos prim os. . 
Idem segund a. . . 
Carabineros. . . .

Caballería: 21 compañías 
en 64 secciones. .. , .

Sargentos primeros 
Idem segundos. . .. 
Cabos primer s. . 
Idem segundo . . .
Carabineros. . . .

44)
247 /
291 S7275
582 i

6111)

45 :
64 \1280
64

1088)
Art. 5? Los gefes,. oficiales é individuos que enumera el artículo 

4? serán considerados-cada uno en su empleo como los del ejército- 
Permanente, conservando los grados superiores que obtuvieren.
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Art. G? Un oficial general será el gefe superior del cuerpo de 

carabineros ron el título de inspector gener d, disfrutará el sueldo de 
general empleado , y las mismas prerrq<»ativa3 que los direi tures é 
inspectores generales de I s armas del ejército. T- ndrá á sus órdenes 
un gefe de la clase de coronel ó teniente coronel efretiva que des* 
empeñará las funciones de secretario con el sueldo de 24S rs. anua
les si fuese coronel, y el de su empleo en carabineros si fuese te" 
niente coronel.

Art. 7? L'.s sueldos de los gefes y oficiales y los haberes de la 
tropa serán líquidos y sin descuento , y los que se espresan en el 
estado numero 2? adjunto á este decreto.

Art. 8? Es obligación de los gefes y oficiales mantener un ca
ballo para el servicio de su empleo.

Art. 9? El inspector general es tínico director del cuerpo de ca
rabineros; dependen de su autoridad todos los ramos del servicio, re'- 
gimen interior, administración y disciplina. Dará por sí las instruc
ciones convenientes, y propondrá las que, como medidas generales, 
necesiten aprobar ion del gobierno, vigilará la rigorosa observancia 
de este reglamento y de las demas resoluciones que se le comuni
quen, inculcando muy particularmente á todos sus subordinados la 
preciosa conservación del honor militar.

Art. 10. El inspector general es una autoridad dependiente del 
ministerio de hacienda, por quien recibirá las órdenes del gobierno.

Art. II. Las propuestas definitivas de ascensos ó de reemplazo 
de gefes y oficiales serán formadas por el inspector general y dirigi
das ni ministerio de Hacienda, á quien corresponde su aprobación. El 
que ascienda á un empleo ó grado propio de la gerarquia militar, re
cibirá su Real despacho espedido por el ministerio de la Guerra, y 
por el de hacienda la comisión ócartaórden que acredite el sueldo y 
colocación en el cuerpo de abineros.

Art. 12. Los sargentas, cabos y carabineros serán nombrados 
por el inspector general, iando parteen relación mensual al minis
terio de Hacienda con indicación del me'rito y circunstancias de ca
da individuo.

Art. 13. Los distintivos de los gefes del cuerpo de carabineros 
del reino serán los mismos que los de sus respectivas clases en el ejér
cito. Los oficiales, sargentos y cabos usarán de los siguientes:

Los capitanes tres galones de plata de ocho líneas de ancho colo
cados paralelamente en la parte superior del antebrazo, formando 
ángulo saliente hacia la vuelta de la manga.
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Los tenientes dos galones de Is mismi calidad y figura.
Los subtenientes y alféreces uno en igual concepto.
Los sargentos primeros dós'galones de seda blanca del ancho, figu

ra J situación que los oficiales.
Los sargentos segundos uno en igual forma.
Los cabos primeros dos galones de estambre blanco colocados 

trasversalmente desde el codo á la muñeca, y los cabos segundos uno 
en iguales términos.

Art. 14. Son aplicables al cuerpo de carabineros las disposicio
nes generales de las ordenanzas militares ínterin se publica la parti
cular de su instituto, y salvas las modificaciones que contiene el pre
sente decreto.

Art. [5. El inspector general tendrá voz y voto en las juntas 
de los directores generales de aduanas y demas rentas, y también en 
Ls de los inspectores y directores de los armas del ejército cuando 
asistiere á ellas para tratar de asuntos que tengan relación con el de 
b u mando.

REEMPLAZO.
Art. 16. Podrán tener ingreso en el cuerpo como carabineros pa

ra el reclutamiento y reemplazo:
Primero, los que lo sulii iten voluntariamente, habiendo servido 

C1 tiempo de su empeño en el ejército ó milicias provinciales.
Segundo, los milicianos nacionales que reunan méritos y servicios 

distinguidos.
Para el primer caso se pondrán de acuerdo los respectivos ins

pectores, á fin de que en cuanto sea posible reciban los militares sus 
•cencías absolutas al mismo tiempo que sus nombramientos de ca- 

^bineros.
Art. 17. Los individuos del actual resguardo que tengan la ro

bustez y agilidad suficiente para el servicio militar de carabineros, 
coutinuarán en el nuevo cuerpo con proporción á su clase, conducta y 
Clrcunstanciás; y los que no estuviesen en este caso serán atendidos 
para su colocación pasiva análoga á aquellas.

Art. 18. Para ¡a admisión de que tratan los párrafos primero y 
86gundo del art. 16 serán precisas condiciones: 1? No ser menor de 
x9 años ni mayor de 35, esceptuándose los procedentes del ejército, 

serán admitidos hasta la edad de 4o años. 2® Saber leer y es
cribir. 3? Habiendo servido en el ejército ó milicias provinciales ha«* 
^er obtenido buena licencia. 4^ Presentar un atestado en forma de so- 

re8al¡ente conducta, los licenciados, del gefe del cuerpo de que pro»
Cedan, si no lo espresase la licencia; y los demas, de la justicia y pár-
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332 . . .
roer» del pueblo de SO domicilio. 5? Reconocimiento de facultativo 
de salud y robustez. 6? No haber sufrido pena por procesamiento 
criminal. 7? Ser solteros ó viudos sin hijos.

Art. 19. El tiempo del servicio de la clase de tropa de carabineros 
será de preciso empeño por seis años para los que no sean licencia
dos del ejdfcito., y de solo cuatro par» estos.

Art. 20. Todos los individuos del cuerpo deberán vestirse, ar
marse y equiparse á su costa, asi como proveerse los del arma de 
caballería de caballo y montura.

ASCENSOS.
Art. 21. El orden de ascensos en este cuerpo será gradual de 

uno á otro empleo, llevándose al efecto en la inspección los escalafo
nes necesarios.

Art. 22. Las vacantes de cabos y sargentos se proveerán por el 
inspector general á prepuesta de los primeros comandantes en donde 
ocurran, teniendo presente h antigüedad y relación de sobresalientes 
que debe formarse en las revistas generales, y postergando solo al que 
justificadamente, resulte no ser digno del ascenso.

Art. 23. Después de organizado el cuerpo de carabineros, las dos 
terceras partes de los e.mpleos de subtenientes y alféreces que resul
taren vacaptes se proveerán entre los sargentos primeros, mitad por 
antigüedad y mitad por elección, y la otra tercera parte quedará para 
los subtenientes y alféreces del ejército que soliciten y reunan las 
circunstancias necesarias.

Las dos terceras partes de los empleos de tenientes y capitanes se 
proveerán por antigüedad en el cuerpo, quedando postergado el que 
con justicia lo mereciere; y la tere estante será para los tenientes 
y capitanes del ejército.

Lisdos terceras partes d los empL-Oí, de segundos comandantes se 
proveerán entre los capitanes de carabineros, mitad por antigüedad y 
mitad por elección, y el tercio restante será para los primeros co
mandantes del ejército que lo soliciten, con la modificación que es- 
presa el artículo 24.

Las vacantes de primeros comandantes de carabineros sera'n de 
libre elección del inspector para proponerlos entre los segundos del 
cuerpo y los tenientes coroneles efectivos del ejército.

Art. 24. Los capitanes.de carabineros que después de esta orga
nización sirvau en el cuerpo cuatro años en su empleo, serán declara
dos segundos comandantes de infantería siempre que sean beneméritos
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y hayan dado pruebas de aptitud y disposición para el mando, op
tando después al empleo efectivo de segundos comandantes de cara
bineros, para que asi se verifique el ascenso gradual de clase á clase 
que establece el artículo 21, cuidando la inspección de proponer el 
resarcimiento de los que hubiesen sufrido perjuicio, si después de la 
organización actual hubiese pasado al cuerpo mayor numero de pri
meros comandantes del ejército que el que se establece.

Art. 25. Para la actual organización tomara'los informes que juz
gue oportuno el inspector general de carabineros, ya de las otras ur- 
mas del ejército, ya de los capitanes generales, á fin de asegurar el 
acierto en las propuestas degefes y oficiales. En adelante, y para las 
propuestas de las vacantes que se reservan al ejército, se pondrá 
también de acuerdo con los mismos inspectores, que cuidarán de di
rigirle informadas las instancias de ios que soliciten pasar al res
guardo. .

Art. 26. Los primeros comandantes de carabineros serán decla
rados coroneles vivos de infantería á los ocho años de ejercicio en su 
empleo, á no ser que ya obtuvieren este carácter en ejército.

RELACIONES DEL CUERPO

CON LAS AUTORIDADES MILITARES Y DE HACIENDA.
Art. 27. Al comandante general en su distrito, «1 intendente en 

su provincia, y á la dirección general de rentas, se les dará conoci
miento de. la situación déla fuerza de carabineros y mutaciones que 
ocurran; pero ninguna de estas autoridades podrá alterar el régimen, 
administración y servicio especial del cuerpo, sino en los casos que de
termina este decreto.

Art. 28. Los primeros comandantes de carabineros darán parte á 
los comandantes generales de distrito, á los de la provincia, al inten
dente y gefe político de las novedades que hayan llegado á su cono
cimiento y que interesen á la tranquilidad pública, á la seguridad 
del país ó á las rentas del estado.

Art. 29. Los intendentes de provincia son subinspectores de la 
fuerza de carabineros del reino que exista en las suyas respectivas, y 
en este sentido las revistarán cada seis meses. Será objeto principal 
de los intendentes en estas revistas reconocer la exactitud del servi
cio, presentándoles los gefes de sección y comindantes de compa
ñía los diarios de operaciones; averiguar la mora-idad y pureza de 
los individuos del cuerpo; la reputación que han merecido de las au-
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toridades, y comparar bajo la relación de los fraudes prevenidos o 
reprimidos, y de los valores de las rentas, los efectos de la buena 
administración y cumplimiento de los deberes respectivos. Concluida 
la revista estenderán los intendentes una memoria razonada sobre 
los objetos de su inspección, manifestando cuanto consideren digno 
de elogio ó de censura , y proponiendo las medidas ó providencias 
que juzguen conducentes. Un ejemplar de la memoria lo dirigirán de 
oficio al inspector general del cuerpo, y otro á la dirección general 
de rentas. No podra'n los intendentes prescribir ni dar órdenes que 
alteren el régimen interior y servicio del cuerpo ó que pertenezcan 
a su disciplina, pero harán cuantas observaciones les sugiera su celo 
al primer gefe de la comandancia sobre todo lo que hayan advertido 
que exija pronto y eficaz remedio en bien del servicio. Los inten
dentes estara'n en frecuente correspondencia con el inspector, le co
municarán cuantas noticias y datos tuviesen sobre el modo con que 
el resguardo llena sus deberes, proponiendo el remedio de los abu
sos que notaren. Secundarán con celo las providencias que dictase el 
inspector, y le facilitarán los estados que pidiese sobre los valores 
de las rentas y persecución del fraude. .

Como tales subinspectores serán respetados y considerados por 
todos los individuos de carabineros.

Art. 30. También será frecuente la correspondencia de los in
tendentes con los primeros comandantes, cuando estos se hallen fuera 
de la capital de la provincia, á fin de promover el servicio y fomento 
de las reotas. ■

Art. 31. En cualquiera de las capitales de provincia correspon
dientes al distrito de la comandancia en que se halle el primer gefe 
tendrá este obligación de asistir cada mes á la junta de gefes de Ha
cienda, que presidirá el intendente. En ella se espondrán cuantas 
noticias y datos se hayan adquirido sobre la circulación y medios 
de hacer el contrabando, con todo lo demas que pueda convenir al 
acierto y buena dirección de las operaciones para reprimirlo y apre
henderlo.

Art. 32. Los gefes de rentas de partido vigilarán el puntual 
cumplimiento de las obligaciones de los individuos del cuerpo de 
carabineros, dando parte al respectivo intendente y conocimiento de 
las faltas al primer gefe de la comandancia, y para que por uno y 
otro conducto lo tenga la dirección y el inspector en todo aquello 
que sea digno de consideración.

Art. 33. Los gefes y oficiales del cuerpo de carabineros ínter- 
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vendrán en los reconocimientos que se practiquen en los almacenes 
de las aduanas. Por instrucción se determinarán las atribuciones y 
el modo de practicar este servicio.

Art. 34. El inspector general en las juntas con los directores 
de rentas manifestará las comunicaciones de los comandantes sobre 
los resultados de las disposiciones que diere, y persecución activa 
del fraude y contrabando. Se tendrá también á la vista lo que acerca 
del particular hayan espuesto á la dirección los intendentes y con
tadores de provincia, para que comparado el aumento ó disminución 
de las rentas con los meses y año anterior, adopten de común acuer
do las providencias que conduzcan al mejor servicio. Igualmente se 
CXaminara'n en estas juntas las memorias razonadas que los intenden
tas remitan por consecuencia de sus revistas, acordándose sobre ellas 
cuanto se considere útil.

RETIROS Y VIUDEDADES.
Art. 35. Los gefes, oficiales y tropa del cuerpo de carabineros 

del reino tienen derecho al mismo orden gradual de retiros que rige 
para los del ejército, bien por inutilidad de heridas recibidas en fun
ción del servicio, ó por años en su carrera.

Art. 36. No gozarán mayores pensiones que las que por ley les 
correspondan los sargentos, cabos y carabineros inutilizados en el 
servicio; pero serán atendidos con preferencia para ser colocados en 
destinos pasivos de rentas los que por sus años y fatigas no puedan 
continuar en el cuerpo y hayan tenido buena conducta.

Art. 37. Las pensiones de retiro de que tratan los artículos an
teriores se satisfarán como obligación del presupuesto de Hacienda, y 
como á los empleados jubilados de esta.

Art. 38. Las viudas y huérfanos de los gefes y oficiales de ca
rabineros tienen derecho á las pensiones que á sus respectivas cla
ses señala el reglamento de monte pió militar, y que se satisfarán 
también por el presupuesto de Hacienda, á cuyo ministerio toca ha
cer la declaración de ellas en su caso, según se ejecuta con las fa
milias de los empleados de rentas.

Art. 39. Las viudas y huérfanos de las clases de tropa, muer
tos por el hierro ó fuego enemigo en funciones del servicio, ó á con
secuencia de heridas recibidas en el mismo, optarán á las pensiones 
que señala el decreto de las cortes de 28 de octubre de 1811, pre
via la formación del oportuno espediente, que remitirá el inspector 
al ministerio de Hacienda.
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OBLIGACIONES GENERALES. ,
Art. 40. El inspector genenl, ademas de la correspondencia0»' 

cial propia de sos funciones, dará cuenta al gobierno de todas I®3 
operaciones esenciales, noticias ó hechos estraordinarios que ociir 
ran, asi como de las aprehensiones de importancia hechas por 
carabineros d fuerzas auxiliares; y con respecto á las ordinarias ó e 
menor cu)nl/.i, bastará produzca estado mensual de las que fuesen*

Art. '-1. Los primeros comandantes, como solos responsables, 
ejercen el mando y dirección del servicio activo y vigilancia de la 
instrucción, administración y disciplina de las compiíiías que foP 
man su respectiva comandancia. ,

Art. 42. Los segundos comandantes sin puesto fijo en cada co* 
mandancia son los encargados de recorrerlas incesantemente bajo 
las órdenes dé los primeros, vigilando el mejor cumplimiento de 
servicio, instrucción y disciplina de sus subordinados.

Art. 43. En ausencia, enfermedad ó vacante del primer coman* 
dante, le sustituirá el segundo, y á este el capitán mas antiguo 6 
la comandancia, entendiéndose este orden progresivo en cada cotn 
pañía para la sustitución del capitán por el teniente mas antiguo.

Art. 44> Los capitanes tienen el mando y la vigilancia del ser
vicio, instrucción, administración y disciplina de su compañía res 
pectiva: obedecerán cuantas órdenes les comuniquen sus gefes, y so» 
responsables á estos del exacto cumplimiento de los deberes de 
subordinados. De la constante movilidad y celo del capitán depenie 
principalmente la regularidad del servicio á que está destinado e
cuerpo. ,.

Art. 45. A los tenientes y subtenientes incumbe el mando di 
recto de la fuerza que está bajo sus inmediatas órdenes, vigila» 
dia y noche su servicio , y cuidando muy particularmente de 8 
conducta, disciplina y acciones de sus subordinados.

Art. 46. Los sargentos primeros ausiliarán á los capitanes, bflj 
la responsabilidad de estos, en todo lo concerniente al servicio 8 
ministrativo y económico de las compañías.

Art. 47. Los sargentos y cabos encargados de puestos son rcS^ 
ponsables de la policía y disciplina de sus subordinados, de la ^,r^C 
cion inmediata del servicio, y de la puntual ejecución de todas 8 
órdenes.

(La conclusión en el próximo número.)

Imprenta nacional ú cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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